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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ABONOS DE [,lEMPO

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente cOTonel de Artillería, D. José Bertrán de Lís y San
cho, en súplica de .abono de tiempo de servicios por razón
de estudios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinaRe·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese alto
Cuerpo, ha tenido á bien conceder al interesado dos años de
abono, con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes de 5
de junio y 24 de agosto de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para stj. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
1.0 de mayo de 1891.

JlrIARCEW DE AZClÍ.RRAGA

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Artillería.

-+-

5. a SECCIÓN

Excnio. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente de Infantería, dm,tinado en el regimiento de
Cuenca núm. 27, D. José Lanza é Iturriaga, en súplica de ma
yor antigüedad y puesto en el escalafón, por hallarse en igul:"
les condiciones quo 01 de la misma claso y arma, D. José
Alvarez Ballesteres, á quien han sido concedidos tales bene·
ficios en virtud de sentencia del Tribunal de lo Conten
doso Administrativo del Consejo de Estado; mandado eje
cutar por real orden d() 7 do febrero iíltimo (D. O. núm. 30),
S. 1\1. 01 Rey (q. D. g.), Y on su nombro la Reina Regente

dol Reino, teniendo en cuenta la jurif'prudencia sentada por
aquel alto Tribunal se ha dignado disponer se reconozca al
segundo teniente D. José Lanza é Lturriaga, como antigüe
dad en su empleo, la que disfruta en el de alférez alumno,
segiín la cual, yen vista del informe del Direotor de la Aca
demia General Militar, le corresponde, por las censuras de
toda la carrera, ser colocado en el esoalafón del arma entre
Don Enrique Ruiz Fornells y D. Luis Franco Cuadras, hoy
primeros tenientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efeotos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.o de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

...-
PAGAS DE 'rOCAS

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su llombrela Reina
Rügente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del mes pr6xi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a María Julia Galán
y Bello, viuda del primer teniente de Caballería, D. Miguel
Robles Román, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; y ·cuyo importe de 400 pesetas, duplo del
sueldo mensual que el causante disfrutaba, se le abonará
por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de
Extremadur3 .

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de mayo de 1891.

AZCÁERAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

8eñores Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina
y Capitán general de E'rlte'mailu:ra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del ReinQ, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 dol mos próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.o. Rafaela Muriedas
y Mier, viuda de las segundas nupoias del teniente de Cara
bineros, retirado, D. Sabino García y Gurcía, las dos pagas
do toca:; á que tien.s derecho por reglamento; y cuyo impor
to do 325 pesetas, duplo del sueldo mensual de retiro que su
o<:poso disfrutaba, se lo abolllwi por la Delegación do Ha
cienda de la provincia de Santander.

De real orden lo digo aV. E. para su ctJnocimiel1to y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muehos años. Madrid
1.o de mayo do 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general do Burgos.

Señor Presid6ll~edel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

_-:1> _

PEJ:TSIONES

G.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (<}. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rogonte del Reino, do conformidad con lo expuesto por
d Consejo Supremo de Guerra. y Marina en 9 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Maria de las
Mercedes Sonza y Preciados, huédana del mariscal de campo
Don Joaquín, la pensión anual de 3.750 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la lo}' de 25 de· junio de 18tH y real
orden do 4 do juiio do 1800 (D. O. núm. 151), en permuta
do la de 2.250 pesetas, que obtuvo por real orden de 19 de
septiembre de 1883; las cuales 3.750 pesetas lo serán abona
das, por la Pagaduría de la Junta de Clases PasivQs, desdo
el 25 de febrero próximo pasado, fecha de su instancia é ín
terin permanezca soltera, con deducción, desde la misma re
cha, de las cantidades quo haya·percibido por su referido
anterior señalamiento, sin que tenga derecho á más atrasos,
por oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. JUa
drid 1.0 de mayo de 18m.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y l'l!arina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supr"mo de Guerra y Marina, en 10 dolmos pró
::dmo pUEl1do, ha teniclo á bim conceder á D./l 11Iaría Belén
Cuadrado y Garaicoachea, viu<1n dol teniente corollel de
Iufanteria, D. HaJael Paz y Tamariz, In penlliún allual
de 1.350 pesetas, qne le corresponden con arreglo tí la ley
de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), en permuta de la del Montepío Militar
<10 1.250 pesotas, que 0))[,1.1"0 por l'8al ordell do 19 'dc febre
ro (lo 1878; las. cuales 1.250 po:sotns anuales lo sorim n,1}()
linda:" por la Pagaduria do b Junta do Clw!0s Paúyus,
deido el 24 de {ebroro pl'óximo pasado, fecha de su instancia
é ínt'oi:il'l c'ol1!ú:ir've su actual estado, con deducción, do;ide la
nú:ma fecha, de lItE cantidad0A que hn:¡:a percibido por su

l'efarido anterior señalamiento, sin que tenga derceho ti más
atrasos, pOr openerse á ello la real orden de 17 de abril
de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos, Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 1.o de mayo de 1891.

Azd..RRAGA

Eeñor Capitím general do Castilla la Nueva.

Seüor PresiUente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---_......_---
EECLUTAUIEN'rO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.!\. SECCtÓN

Excmo Sr.: En Yibta de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 14 de abril próximo pasado, con·
sultando si puede admitirso en la Zona militar de Vigo la
carta de pago de 1.500 pesetas, por la redención del servicio
dol soldado del cupo do Ultramar Ventura Lago Alvarez;
teniendo en cuenta que según 01 arto 153 de la ley, los indi
viduos destinados á dichos distritos puoden rodimirse por
la l'eferida cantidad, mientras duro el plazo de redención
para los dc la Península, el cual cspiró 01 día 5 de marzo
último, ¡;1cgún real orden de 5 do fe'brero (D. O. núm. 27),
el Rúy (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei
no, ha: tenido á bien resólver que la redención.. del citado
Lago y todas las demás verificadas con aneglo tí la real or
den de 17 de marzo último (D. O. núm. (0), no se admitan
sino por la suma do 2.000 peHotas.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efecto:;:. Dios guardo á V. E. muchos aüos. 1\1a
drid 1.o de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

eeñor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di·
rigió ¡Í es~o Ministerio, en 18 de abl'il próximo pasado, con
sultando la situación que corresponde al recluta, exceptuado
por falta de talla, Pedro Rup3:ras Palomar, el cual ha sufrido
las tres levisiones que previene el arto 66 de la vigente ley
de reemplazos, 01 Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina
Regento dol Reino, ha tenido ú bien dírjponer que al citado
individuo se le ontregue un c()r~ificadode exclusión total dd
servicio militar, de que trata elad. 63 de la citada ley. Es,
al propio tiempo, la voluntad de S. M. que esta disposición
se aplique á todos los casos de igual naturaleza.

De real orden lo digo á V. E. pm:a su conocimi~nto y
demás efectos. Dios guarclo it Y. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de mayo de 1~91,

Azc.ümAGA

Señor Capüúll general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vh:ta de la comunicación que Y. E. di·
rigió á este Ministerio, en 16 do abril próximo, pasado, con
snlt'undo ip. situación que corr(J~:pónde ull'ec1uta José Gómel!i
Fraga, á qujen la c011lipióll proYiúcial c10 la Corllña dednró
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comprendido en la pEínalidad del arto 30 de la vigente ley
de reemplazos; teniendo en cuenta que el interesado ha ser
v1<1o cuatro años como voluntario, sin premio, en el regi
miento IDfím~ería de Murcia, SiD que pueda imputársole la
falta de cumplimiento á los preceptoliJ del arto 29 de la cita
da ley; vista la real orden de 7 de febrero de 1888 (D. O. nú
mero 30), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien relevar del servicio en Ultra
mar al referido José Gómez 1 el cual deberá pasar á la
situación que le cOl'respond.a hasta cumplir los doce años de
obligatorio servicio, con abono del tiempo que ha permane-
cido en filas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. milchos aúos. Madrid
1.o de mayo do 1891.

AZC.c\RI1AUA

8eiíor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 4 de marzo último, promovida por el pa.
dre del soldado Carios Santiusti Marcos; en solicitud de que
se exima á. éste del servicio militar activo, con objeto de
que pueda terminarla carrera eclesiástica, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, por no existir pro
cepto legal que pueda servir de base á la concesión de la.
gracia solicHada.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
urid 1.0 de mayo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

Excmo. Sr.: En vista ue la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 11 de abril próximo pasado, promovida
por el soldado de la Brigada Sanitaria Vil'gilio Hernando
Alvareda, en solicitud de que se le autorice para redimirse
del servicio militar áctjvo, el Rey (el, D. g.), yensunombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenidQ á bien acceder á la
petiCión del interesado, por habor trallscurridocon excoso
el plazo prorrogado por real orden de 5 de febrero último
(D. O. núm. 27).

De real orden lo digo á V. E. para su c'onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
ddd 1.0 de mayo de 1891.

AímARRAGA

Señor Capitáu g01lOl'al de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de lall1staneia promovida por
Ramona Figuei'ola, en solicitucl de que se le autorice para
redimir del servicio militar activo á su hijo José Busquets,
el cual fué declarado prófugo en el reemplazo de 1889, por
~altar á la concentración para su destino acuerpo, habiendo
i.iido rele'vado de dicha nota por la Comisión proYincial de
Barcelona, el Hey ('1' D. g.), yen su nombre la Heinn Re-

gente del Reino, no ha tenido á Líen :¡eeiJd:::l' á la pet:cíoll
de la interesada, por oponerBo á elio oJ. llrt. \Jo de la yigellte
ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y deo
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o ele mayo de 1891.

AzCÁRRA<U.

Señor Capitán general de Cataluña.

-----....--
5. a SECCION

Excmo. Sr.: En vis\a ele la instancia promovida por
Diego Nuñez Sánchez, vecino de 1\1arbe11a, Boldado, que fué.
de Infantería, en solicitud de retiro, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, do acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
17 del anterior, ha tenido á bien desestimar la petición del
interesado, en atención á que, según real orden de 3 de juo

nio de 18tH, no pueden computársele, para dicho efecto, lo!
dos años de abono con'espondientes Ji la cruz ele Maria Isa
bel Luisa, de que se encuentra en posesión.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigui01~tcS. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 1.0 do mayo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán genol'al do Granada.

Señor Presidente del Consejo Suprem~ de Guerra y Marina.

6. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí
ntL Regente del Reino, de acuerdo con lo inlormado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes pró
ximo anterior, ha tenido á bien modificar el señalamiénto
provisional quo schizo al músico mayor de Infantería, Don
Germ~n Soto Lápido,al coneederle el retiro para Sevilla, se·
gún real orden de 26 de febrero último (D. O. nÚm. 44),
asignándole, en deflni~iva, los 72 céntimos del sueldo do su
empleo, ósea 144 pesetas al mes, satisfechas por la Delo·
gación de Hacienda de Sevilla, mas el tercio de esta canti
dad, consistente en 48 pesetas, que lo serán por las cajas dG

Ila Isla de Puerto Rico, ambas á partir del Lo de marzo úl.
timo, y previa deducción del menor suelelo que desele la
misma fecha haya pOl;eibido.

De real orden lo digo .á V. K para HU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde I1 V. E. llmchos afios. Ma·
drid 1.o de mayo de 1891. '

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'ltui.nl.
y Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
»E LA. SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

-~-_._-

CORRESPONDENCIA

INSPECCIÓN GENERAL DE mFANTERÍA

CinJUlar. Se han confrontado, y estan conforme!', los in
dieea ele la correspondencia tramitada en los moses do onero,
:f4lbrcro y marzo del corrionte año, entre este contro y los
~1l.Qrpos del arma que á continuación se expresnn:

Regimientos activos del 1.0 al 61, y batallón Disciplina.
rio de Melilla.

Batallolles de Cazadores, del 1.0 al 22.
Regimientos de Reserva, elel!. o al 58.
Batallones de Depósito de Cazadores, del 1.0 al 10.
Cuadros ele reclutamiento, del 1. 0 al 58.
Blltallones ele Reserva de Canarias, del 1.o al 6.
Lo que so publiea para conocimiento de los señores jefes

principales de los cuerpos.
Madrid 29 de abril de 1891.

El Inspector generll.l,

Pt'imo de Rivera

----+----

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

RELACIÓN de 10& señores socios de la mir:ma que han fallecido en las fechas'que se indican, cuyos expedientes han sido apro!:a
.. dos,sé¡ún previene la dispcsición tercera de la circular de 14 de febrero último (D. O. núm. 36), con expresión de los hcre
'dero~, y cllerpos encargados do la recaudación.

CUERPOS RECAUDAOORES

Regto. Rva. de Ronda núm..j~.
Zona nlHitar de Valell<'ia ll. Q 20.
ldem id. de Maurid núm. l.
Regto. Uva. de Toledo núm. 6.
ZOna militar de Madrid núm. ].

OBSERVACIONES

l! FALLECIMIENTO

I¡
CUSES NOM 8RES '==1===0;===-11 iW1-'llRES DE IJ.)g HEREDEROS

.. !IDia l Hes .J.¡io, .
,. I---I-------II-¡--1 .

Capitán D. Antonio lOan Juan Panado ¡18 IEeptbre. 1890:,8u yiudll. D.' ~,¡aríll. FOrllllUn Ortiz.•
1.·'teniente • Gll.Spar Zllrugoza. Remabea !¡ :22 ¡Iid.em 1890¡¡ldem D.a I'etla JalOque ..
Ten." C01'.; •• Alejandro Burgos DomingueZ.'.1 1:3 diebre.. 1890Wdemn.aDemetrluROdrlguezFreire
]."rteniente > Ramón lferllálldez Pardo....... ¡26Iidem 189~0.¡rdemD.a ;'Januela Castrillóll ..
Ten." cor... > Joeé Gareia.Robís Albadalejo.. ~9 idem 139 lIdem D.a Jos,·fa Campos .
OenffiM de '1briga.da.. • Teobnldo Barceló Lapaente ..•.

1
2 enero 1891 ldem D.a Criftina Moy juner....... Idem Id.

2.' teniente. • Segundo Caro 8Úllcllez.......... 5 lidem 1891 Idem D.a Nleulasa Serrano Romero ldem id.
Otro........ • :Enrique Bnrbacil Amorresta..•.!11 idem.•. 1891 IIdem D.a Clementll. de la. Fuente... IIdem id. de id. núm. 3.

, SUShijasD.aAna,D.aEmi1in, D.aPi-.
lar, D." Dolores y D. Frl:nCiSCO!

Capitún.... • Fcliciano .U01150 Martínez••..•. \13 ¡idem... 1891) Alo11soMartinez, dietribuyéndose IIdem id. de id. núm. 2.
¡ \ en cinco partee iguales entre los

Otro > Vicente Albarrán Riyero 17 [lidem 1891I1SU~~i::'~Sij.~·~-~~~·;i~~;{c;i~d~~d¿:: Ildem id, de í,d.núl!,. 3.. ,
2. 0 tenIente. > Maurieio Augustín Marzll.l...... 24 idem 1891·· Idem D.u Tee]'" (;Ine?..... ......... ,Regto. Rva. oe Alcllll.num. ~l.

C..pittn.... • Wll.1"~ondo Dinz },~ontero....... 29 idem'''¡1891¡:ldem D.aCcst\reaPinelal:1igueláiiez ':dcm id: 5ie Segovia 1\úm..2.
Coronol.... • Lms 1\avarro MaVllly........... 5 Ifebrero. 1891: Idem D." :MUlla Alonso Colada..... ¡zona mlhtar de Madnd numo 1.
1."'1eniente • Mariano Sancho León........... 7¡'l'lcm ¡J891' ldem D.a Fcrmina RnrgoR Alonn.. ,ldem id. de id. núm. 2.
2.6 teniente. > Juan EstéYCZ Fito..........•.•. '129 idcm 1891' Idem D." C'mmen LÓl'c7. Rosca..... 'Idem id. de Valencia núm. 22.
1."rteniente > Reccsvinto Ayala J,ópez........j ~ marzo .. 1891jldem D." VlcentfL E1io Mauri...... :.reem id. de :Mndrid núm. 3.
Comte.• ,... , Modeste CmDl'O Redondo....... 2 ídem... '1891 ldem D." Juamt Ar:as Saayedrn.... , .,,'ldcm id. de l'trera núm. 18.

I 1, Sil yiwla la lll"H , Y lll.t
\ .11' \ otrn. restRute en tres

'
1 ,,'", .".1 D' '1 .y ·t G .. l' partes iguales, depo-

\;"'t1' tl.!.:dl :':.": nlb~rl a ;,onaul. as- Fitundo cula Caja de
Capitán .... ! • :;\IalÚilno 1.1ontesino ~IlUtinez.... 26 enero .. 1591· t~ll:\ sus }".losl!. ~l"rla, u·tr:>n-. nhorros t.asta. la ma- Reglo. Tnf." de Ba7,ll.nÍtm. 5l\.. I ¡ CISCO. Y D. Alejandro Mon_eSmot ,'or edad de los miS-

l; Gomlln ....•.•. 'O................. mos, seglln previene
'; el art. 89 del Ieg:a-
!¡. lnento .

,.erteniente • BIas Herrero Vera.............. 4 marzo.. 1891"8n yiuda D." .ro~efa Cortes Yáro....¡ '¡IdClU id. de I,l1ee1lo, núm. 21.
2.° teniente. • José Gen Martinez............... 3 ídem 189l':Idr·m D." Cllt,ll1Wl Xaya.rro Kesplés Id('m iu, de Orilmela núm. ~G.
(·apítáp.... • Enrique Muüoz :'Iléndez......... \:0 ídE'll 1891}<1em D." Dolorc·s Rodlignez PérE'z. Zonn militar de lTtrem núm. lB.
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:1.1edan en fin de abril .. ··,·· .. ····1~l--})- 5 l 28 -;;-1--;;
. Madrid 1.0 de moyo ele 1891.-El InF]lC'ctOl' gC'l1C'nlJ, Primo de Rivera.

Quedaron en fin do marzo _..•
Altas " ~ , ~ 'lo 11 ..

IMPRE~TA. Y LI'fOGR.A.ldA. DEL DErÓSl'XO DE LA. GUERRA.


